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La Fiscalía priorizó las
investigacionespor loshechos
que rodearon lasmuertes de los
líderes sociales,militantes del
PactoHistórico, JuanNavarro
Manjarrés (Abogado) y Luis
Manuel PeñaSalcedo (líder
comunal), quienes fueron
asesinados (endiferentes
hechos) enMagangué, Bolívar.

Asesinanados
líderes sociales

PactoHistórico

El director de la JusticiaTransicional
de la Fiscalia SalomónStrusberg
Rueda, confirmóque fueron
entregados73 Inmuebles, avaluados
enmásde52.000millones depesos
al Fondopara la Reparación a las
Víctimas. Los bienes seríandeexjefes
de lasAutodefensas, entre ellos ocho
propiedadesdeGuillermoLeón
Acevedo, ‘MemoFantasma’.

BREVES NOTICIAS DEL PAÍS

La procuradora general,Margarita Cabello,
ordenó que la Dirección de Investigaciones
Especiales asuma el caso que involucra una
camioneta de la UnidadNacional de Protección
(UNP), que estaba asignada aRonald Rodríguez,
exsubdirector de la UNP, en la que la Policía
incautó 150 kilos de cocaína en inmediaciones
deCaloto, Cauca. Se busca “establecer si
algunos servidores tendrían nexos con
organizaciones dedicadas al tráfico de drogas
ilícitas”, señaló elMinisterio Público. FOTO:UNP.

Investigannarcocamioneta
Procuraduría

Entregan 73bienespara
reparar a víctimas

Justicia transicional

ENELOJODE LA JUSTICIA
¿Cómomira el presidente
a la Justicia colombiana?

Un coronel (r) y un
excongresista, primeros
acusados por la UIA de la

justicia para la paz

El coronel (r)
Publio

Hernán Mejía
Gutiérrez no

aceptó
cargos por

‘falsos
positivos’.
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Se trata de Publio Mejía, quien no aceptó su
participación en ‘falsos positivos’, y de Luis Fernando

Almario, señalado de actuar con las otrora Farc.

La Sala de Reconocimien-
to de Verdad, de Responsa-
bilidad y de Determinación
de Hechos y Conductas en-
vió a laUnidad de Investiga-
ción y Acusación (UIA), de
la Jurisdicción Especial
para la Paz (JEP), los proce-
sos contra los coroneles Pu-
blioHernánMejíaGutiérrez
y Juan Carlos Figueroa Suá-
rez, quienes decidieron no
reconocer responsabilidad
en los ‘falsos positivos’ co-
metidos cuando estuvieron
al mando del Batallón La
Popa, enCesar.
Ellos fueron procesados

por los delitos de homicidio
en persona protegida y des-
aparición forzada y la Sala
señaló que “cuenta con ba-
ses suficientes para enten-
der que, entre enero de
2002 y julio de 2005, mien-
tras estos dos comparecien-
tes comandaron el Batallón
La Popa, además de los 71
hechos de asesinatos y des-
apariciones forzadas deter-
minados en el Auto 128 de
2021, ocurrieron seis even-
tos más que significaron el
homicidio de ocho perso-
nas”. Los procesos contra
los oficiales en retiro ahora
serán investigados por la
UIA, que tendrá que definir
si presenta acusación en su
contra ante el Tribunal de
Paz, en el cual se adelantará
un juicio al términodel cual
podrían terminar condena-
dos.
EL TIEMPO estableció

que ya son cuatro los casos
quetienelaUIAdecompare-
cientes que podrían termi-
nar acusados en un corto
tiempo. De hecho, fuentes
dela JEPseñalaronqueeldi-
rectorde laUnidad,Giovani
ÁlvarezSantoyo,secompro-

metió a entregar los prime-
ros resultados a más tardar
en unmes. “El país no pue-
de esperar que después de
60 años de conflicto, los ca-
sos sean eternos. Un año es
másquesuficienteparaque
se pueda adelantar y culmi-
nar una investigación satis-
factoriamente”, señaló Ál-
varez Santoyo en la más re-
ciente rendición de cuentas
de la JEP. Tres de los casos
sobrelosqueseavanzaenla
UIA corresponden a ‘falsos
positivos’, uno de ellos vin-
culado al coronel Mejía Gu-
tiérrez y el cuarto “tiene
como protagonista a un ex-
parlamentario del Caquetá
y a las otrora Farc”.
Este diario estableció que

este último caso correspon-
dealexcongresistaLuisFer-
nandoAlmario,cuyoproce-
so fue remitido a la UIA en
octubre del año pasado. Al-
mario se declaró inocente y
es señalado de ser uno de

los responsablesdel crimen
de Diego Turbay Cote, su
mamá,InésCoteycincoper-
sonas más en diciembre de
2000.Elexcongresista tam-
bién es investigado por su
participación en el secues-
tro de Benjamín Herrera
Londoño, ocurrido en
2002, y como determina-
dor del secuestro de Rodri-
goTurbayCote,perpetrado
por las Farc-EP en 1995.
Pornoaceptarresponsabi-

lidadyano tienenderechoa
las sanciones propias y que-
daron en riesgo de ser con-
denados a penas efectivas
de privación de la libertad
que no serán inferiores a 15
años ni superiores a 20
años.
El abogadode víctimas Se-

bastián Escobar sostuvo que
si luegodeseracusadosyan-
tesdequeseemita la senten-
cia aceptan responsabilidad
podrían recibir penas de
máximoochoañosdecárcel.
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Nueve militares fueron asesinados la
semanapasadaenCauca, endosataques
perpetrados por las disidencias que ha-
cen parte del autodenominado Coman-
do Coordinador de Occidente, estructu-
ra ilegalque logróunificaren2020asiete
frentes de estos grupos que se financian
de la producción y tráfico de cocaína en
Cauca, Valle yNariño.
EL TIEMPO tuvo acceso al informe de

inteligenciaque lasFuerzasMilitarescon-
cretaron dentro de la estrategia de reac-
ción y ataque a esta red que señala que
tendría unos 1.900 hombres en armas (la
más grande del país), al mando de Óscar
Eduardo Sandoval Noscué, alias Andrés
Patiño o el ‘Mocho’, por quien se ofrecen
200millonesdepesosenrecompensa,ci-
fra que el Gobierno estudia elevar a 500
millones. Del Comando Coordinador ha-
cen parte los frentes ‘Dagoberto Ramos’,
‘Carlos Patiño’, ‘Rafael Aguilera’, ‘Jaime
Martínez’, ‘Adán Izquierdo’, ‘Franco Be-
navides’ y ‘UriasRondón’.

‘AndrésPatiño’o‘elMocho’esaliadode
NéstorGregorioVera,alias IvánMordisco,
quienlevantó lamanoparaentrara lapro-
puesta de ‘paz total’ del gobierno Petro,
pero todo indica que enestemomento las
disidencias se encuentran divididas, y así
loanalizan lasagenciasdeinteligenciaque
indicaron a este diario que las declaracio-
nes en video de ‘Marlon’, jefe de la ‘Jaime
Martínez, al adjudicarse el asesinato de 6
militares en zona rural de Buenos Aires
(Cauca), justificandoelataquealdecirque
estas acciones “responden al asedio mili-
tar que existe sobre nuestras unidades y
lospocosavancesquehayenelprocesode
acercamiento y conversaciones con las
Farc-Ep”, dejan entrever que hoy no hay
unasola línea frenteal tema,por loquelos
altosmandos le pidieron a los integrantes
de la FuerzaPública “nobajar la guardia y
mantener las operaciones ofensivas con-
traestas redesdelictivas”.
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Inteligencia analiza división
en disidencias y la ‘paz total’

M
ientras losministros
del InteriorydeJusti-
ciaaúnsiguenbuscan-
dodarle forma jurídica

alpolémicoempeñodelpresi-
dentePetropor liberaradeteni-
dospor gravesactosdevanda-
lismoen lasprotestasdel 2020
yel 2021, vale lapenaecharles
unamiradaa losmensajeshas-
taahoraenviadosporel jefede
Estadosobresuvisiónde la jus-
ticiacolombiana.
En losúltimos20años—ynoes
quenohubierapasadoantes—
las relacionesentreel Ejecutivo
y laRamaJudicial nohansido
lasmás tranquilas. Pasóenel
gobiernoUribecon temas
comolaparapolíticayelnaufra-
giode la segunda reelección
presidencial; enel gobiernoSan-
tosconelhundimientode lama-
yorpartede la reformadelequi-
libriodepoderes, yenel deDu-
que, con falloscomoel quedes-
penalizó totalmenteel aborto
hasta la semana24.
Enesosyotrosepisodioshubo
‘pataleo’políticoy jurídicoy crí-
ticasque llegaronenalgunosca-
sosa lasdescalificaciones,
pero, al final ycomotoca,hubo
plenoacatamientode lasdeci-
sionesde la justicia.
¿Quéhapasadoeneste gobier-
no?Adíasdehaberasumido la
Presidencia, Petrovisitó las al-
tascortes ymanifestósu inten-
ciónde fortalecer la indepen-
denciade laRamaydeaumen-
tar sus recursos. “La reformaa
la justiciaqueColombianecesi-
taesquehayamásautonomía
e independenciadelpoder judi-
cial, ymás jueces”, afirmó.
Ese,queesunmensajeclavey
enel sentidoquenecesita el
país, havenidoacompañadode
otrosmenos tranquilizadores.
Empezandoporelde losproce-
soscontra losprimera líneay
otrosdetenidosporviolencia
en lasmarchas, cuya legitimi-

dadhasidopuestaendudapor
elpresidenteen repetidasoca-
siones.
Enotros foros—lohizoensu
visitaaVenezuela—Petroha
repetidoque fuegraciasalSis-
tema Interamericanoquerecu-
perósusderechospolíticosy
logró llegar a laPresidencia. Esa
es,por lomenos, unaverdada
medias, puesdesconoceque la
sancióndedestitucióne inhabi-
lidadpor 15 años la tumbóel
ConsejodeEstado, enel trámi-
te internoprevistopor la justi-
cia colombianapara lassancio-
nesdisciplinarias.
Yhayunmensajede forma
que,aunquededientespara
afueradiganotracosa, incomo-
daa las cortes: que tras el in-
cumplimientode lacitaparapo-
sesionarenCasadeNariñoa
dosmagistrados, elpresidente
haya facultadopara cumplir
esepapelal secretario jurídico
dePalacio.Queseaelpresiden-
tede laRepúblicaquien toma
juramentoa losmagistradosde
altacortenoesuncapricho:
ese formalismorevalidaelmen-
sajedequeelEjecutivomirade
iguala igual a la Justicia, repre-
sentadapor susaltosmagistra-
dos.Darlesun tratamientode
funcionariosdemenor rangoa
lascabezasde laRamanopare-
ce,por lomenos, unmensaje
amistoso.
¿Prevaleceráenestos cuatro
añoselmandatarioqueasegu-
raestar comprometidoconel
fortalecimientode la indepen-
dencia judicial o elquecuestio-
naaccionesde la justiciaque
simplementeno le gustanypre-
tendecambiarlasporvíasdife-
rentesa lasprevistas, hasta
ahora, ennuestrasnormas? ¿Y
cuál será la actituddel gober-
nantecuando, como leshapa-
sadoa todos los gobiernos, las
corteseventualmente fallenen
contrade la líneadel Ejecutivo?


